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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA LEMOX S. A. 

Se comunica al público que la compañía LEMOX $. A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Suplente Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 16 de agosto de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.  SC-W-DJC-G-10- 

0005822 4 30 AGO 2010 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- L a compañía tendrá como objeto social las siguientes actividades: 
A) fabricación, importación, representación, distribución y comercialización, al por mayor y menos, 
de toda clase de materiales educativos, tales como textos, folletos, revistas, juegos educativos, 
láminas educativas y material didáctico en general, para todos los niveles de educación.-...”; 
“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De la Administración y Representación de la Compañía.- La 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, estará a cargo del o de 
la Gerente quien actuará individualmente en ejercicio de sus funciones”. 

RMA 
Soraya 

Guayaquil, 30 AGO 2010 

  

     
TWicto! chundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE LOMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


